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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

62 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de noviembre de 2012,
adoptó acuerdo cuyo enunciado y parte dispositiva, copiados literalmente, dicen:

NÚMERO 2. G 1/12. APROBACIÓN INICIAL DE LOS ESTATUTOS
DE LA ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN DEL SECTOR AR-1

“TEMPRANALES”

Primero.—Aprobar inicialmente el Proyecto de Estatutos de la Entidad Urbanística de
Conservación del Sector Área de Reparto 1 (AR-1), “Tempranales”, de San Sebastián de
los Reyes, con la siguiente prescripción referida al artículo 4 de los mismos, cuyo párrafo
segundo, inciso último, debe decir: “también asumirá los costes derivados del consumo de
energía eléctrica y agua de riego”.

Segundo.—Someter el expediente y Proyecto de Estatutos a información pública por
plazo de veinte días, mediante publicación de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y notificación individualizada a los propietarios afectados, con
objeto de que durante dicho plazo puedan formularse alegaciones.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 161.3 del Reglamento de Gestión Urbanística
se publica seguidamente el texto íntegro del Proyecto de Estatutos de la Entidad Urbanísti-
ca de Conservación del Sector AR-1 “Tempranales”.

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA ENTIDAD URBANÍSTICA COLABORADORA
DE CONSERVACIÓN DE LA URBANIZACIÓN DEL AR-1 “TEMPRANALES”

DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

Capítulo 1

Disposiciones Generales

Artículo 1.

1. Constitución.- Al amparo de lo previsto en la normativa urbanística de aplicación, se constitu-
ye una Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación integrada por los propietarios de parce-
las incluidas en el ámbito de delimitación territorial que se define en el artículo 3 de los presentes
Estatutos, que se regirá por los mismos y por la legislación administrativa que sea de aplicación;
tendrá carácter administrativo y gozará de personalidad y plena capacidad jurídica desde el mo-
mento de su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

2. La Entidad se constituye con carácter obligatorio conforme a lo dispuesto en el Plan General
de Ordenación de San Sebastián de los Reyes, ficha de suelo urbanizable programado del Área de
Reparto 1, Tempranales.

Artículo 2. Denominación y Domicilio

La Entidad constituida se denomina Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación del AR-1
“Tempranales”. El domicilio de la Entidad se establecerá en el término municipal de San Sebastián de
los Reyes, Calle Poeta Rafael Morales nº 2, 5º A. El Consejo Rector podrá acordar el traslado del do-
micilio dentro del municipio de San Sebastián de los Reyes, debiendo ser notificado el nuevo domici-
lio a los órganos urbanísticos competentes.

Artículo 3. Ámbito Territorial y Material

El ámbito territorial a que se contrae la actividad de la entidad es el definido por el Plan Parcial
de Ordenación del Sector AR1 “Tempranales”, aprobado definitivamente por acuerdo del Ayun-
tamiento pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el 17 de Junio de 2.004, cuya delimitación
se define en los planos 1 y 3 del Plan Parcial unidos a estos Estatutos.
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Constituye su ámbito material el contenido del Proyecto de Urbanización del Ámbito, aprobado de-
finitivamente por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes en fecha de 17 de Febrero de 2.005.

Artículo 4. Objeto y Fines

La Entidad tiene por objeto la conservación y el mantenimiento (entendido como conjunto de
operaciones y cuidados necesarios para que las instalaciones y servicios puedan seguir funcionan-
do adecuadamente), incluyendo las actuaciones de renovación de los espacios de dominio y uso
público destinados a zonas verdes y áreas ajardinadas, equipamiento dotacional, servicios básicos
de infraestructura del ámbito de actuación constituidos por la red viaria y peatonal, red de telefonía
y comunicaciones, red de gas, red de alumbrado público y energía eléctrica, red de distribución de
agua y red de riego de zonas verdes y espacios libres públicos.

La Entidad asumirá todos los gastos necesarios para la conservación y el mantenimiento, inclu-
yendo la renovación de los espacios y servicios mencionados en la parte que, según la reglamen-
tación de tales servicios, no sea imputable a las empresas; también asumirá los costes derivados
del consumo de energía eléctrica y agua de riego.

Para el cumplimiento de su objeto, la Entidad dará cumplimiento a los siguientes fines: velará por
el adecuado mantenimiento y conservación de los servicios que constituyen su objeto, contratará y
satisfará la conservación de las obras de urbanización referidas, comprobará la correcta prestación de
los servicios públicos del área mediante la contratación directa de las empresas públicas y empresas
suministradoras correspondientes, llevará a efecto las gestiones necesarias ante toda clase de orga-
nismos públicos y privados competentes en la materia, colaborará activamente con la Corporación
municipal, proponiendo la adopción de los acuerdos pertinentes para el mejor cumplimiento de las
funciones de la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación, y ejecutará cualesquiera otros co-
metidos que se acuerden por la asamblea general, dentro de los fines legales de la Entidad.

Artículo 5. Órgano de Tutela y Control

La Administración bajo cuyo control y tutela actúa la Entidad es el Ayuntamiento de San Sebas-
tián de los Reyes (Madrid), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de
Gestión Urbanística.

Un representante de la Corporación actuante formará parte del Consejo Rector de la Entidad.

Artículo 6. Duración y Ejercicio Económico

La Entidad tiene, una duración de veinte años desde la fecha de inscripción, en el Registro de
Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Comunidad de Madrid.

No obstante, si antes de dicho plazo asumiera sus competencias de conservación el municipio
de San Sebastián de los Reyes, podrá procederse a su disolución y liquidación, mediante el proce-
dimiento que se regula en el artículo 34 de los presentes Estatutos.

La Entidad dará comienzo a sus actividades, una vez inscrita su constitución en el Registro de
Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

Su ejercicio económico coincidirá con el año natural.

Capítulo 2

De los Miembros

Artículo 7. Miembros

1. Serán miembros de la Entidad, con carácter obligatorio, las personas físicas y jurídicas públi-
cas o privadas, que sean propietarias de fincas con aprovechamiento lucrativo, incluidas dentro del
ámbito de actuación.

En documento anexo denominado “Fincas, propietarios y cuotas de participación” se establece
la relación de fincas afectadas en su actual configuración jurídica, sus propietarios y domicilio y los
datos de inscripción en el Registro de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes, la edificabilidad
que a cada una de ellas corresponde y, a los efectos del artículo 9, las cuotas resultantes en función
de su actual configuración jurídica.

Los propietarios podrán delegar su representación en todos los órganos de la entidad.
2. En los casos de propiedad en condominio, los propietarios habrán de designar un único re-

presentante para el ejercicio de las facultades como miembros de la Entidad, sin perjuicio de res-
ponder solidariamente frente a ella de todas sus obligaciones. Si no designaran representante en el
plazo de un mes, a contar desde que fueren requeridos para ello, lo será el que tenga mayor parti-
cipación en el condominio.

3. En relación con las fincas que se hayan constituido o se constituyan en el futuro en régimen
de propiedad horizontal, será miembro de la Entidad la comunidad de propietarios del inmueble,
que a su vez será representada en la Entidad por quien ostente su representación legal.

4. La condición de miembro, derivada de la propiedad de fincas incluidas en el ámbito de la En-
tidad es irrenunciable.
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5. No obstante, las Administraciones Públicas titulares de terrenos destinados a dotaciones pú-
blicas de equipamiento, no serán miembros de la Entidad y, por lo tanto, no se les atribuirá cuota
de participación en el mantenimiento de la urbanización.

En caso de que, en lo sucesivo, cualquiera de las dotaciones públicas del ámbito fuese enaje-
nada o, por cualquier título se destinase a un uso privativo, lucrativo, se le atribuirá en tal caso una
cuota de participación en la Entidad de Conservación en la forma dispuesta en el artículo 9 de es-
tos estatutos, y pasaron a ser miembros de la misma, ostentando los derechos y obligaciones con-
tenidos en el artículo 8 de los Estatutos.

Artículo 8. Derechos y Obligaciones de los Miembros

1. Son derechos de los miembros: participar, con voz y voto, en los órganos de la Entidad, ele-
gir y ser elegido miembro de los órganos sociales; usar, conforme a su fin y en los términos de la
legislación aplicable las obras e instalaciones afectas a la conservación por la Entidad; presentar
propuestas y sugerencias y ejercer cualquier otro derecho comprendido o derivado de los presen-
tes Estatutos.

2. Constituyen obligaciones inherentes a la condición de miembro: la realización de las presta-
ciones individualizadas que se hayan acordado por los órganos competentes de la Entidad, en cum-
plimiento de sus fines; satisfacer las cuotas ordinarias o extraordinarias establecidas por la Entidad
para hacer frente a la actividad y a los gastos derivados del cumplimiento de su objeto; cumplir los
acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y el Consejo Rector; mantener en buen
estado de conservación las fincas privativas y resarcir cualquier daño que ocasionen en las obras e
instalaciones conservadas por la Entidad; permitir el acceso a las fincas privativas siempre que así
lo requieran las actividades de conservación de la Entidad; notificar a la Entidad un domicilio en te-
rritorio español a efectos de notificaciones, así como cualesquiera variaciones que se produzcan ul-
teriormente en el mismo, y notificar a la Entidad la circunstancia de haber transmitido la titularidad
de la finca situada en la unidad de actuación, en la forma y plazos que se regulan en el artículo 10
de estos Estatutos.

Artículo 9. Cuotas de Participación

La participación de los propietarios en la obligación de conservación y mantenimiento de las
obras de urbanización, dotaciones e instalaciones de los servicios públicos que sean de cargo de
la Entidad se determina en función de las cuotas porcentuales asignadas a las fincas incluidas en el
ámbito, calculadas en relación a la edificabilidad total del ámbito.

La cuota de participación se asignará a las parcelas de terreno que constituyan una Entidad re-
gistral independiente, en el momento de constitución de la Entidad y protocolización de los presen-
tes Estatutos.

En documento anexo denominado “Fincas, Propietarios y Cuotas de Participación” se estable-
cen las cuotas resultantes en función de la actual configuración jurídica de las fincas afectadas.

En los supuestos en que las fincas se hayan constituido o se constituyan en régimen de propie-
dad horizontal, mantendrán una única cuota de participación asignada a la comunidad de propieta-
rios sin perjuicio de su distribución interna conforme a las normas de la propia comunidad.

Artículo 10. Transmisión de Propiedades

Parcelaciones:
1. La transmisión de la titularidad de parcelas llevará consigo la subrogación del adquirente en

los derechos y obligaciones ante la Entidad, quien quedará incorporado a la Entidad a partir del mo-
mento de dicha transmisión, notificando la transmisión efectuada dentro de los quince días siguien-
tes al otorgamiento del documento mencionado, sea público o privado.

2. En los supuestos en que se formalicen segregaciones o parcelaciones de las fincas afecta-
das a la actuación de la Entidad, la cuota de participación previamente asignada se distribuirá total-
mente entre las nuevas fincas resultantes que queden subsistentes.

Si el documento público en el que se realicen dichas operaciones no estableciera las cuotas, la
Entidad entenderá que la distribución ha de realizarse en forma proporcional a la superficie edifica-
ble de las parcelas resultantes.

3. En todo caso, el propietario transmitente deberá notificar, en el plazo de los quince días si-
guientes, las circunstancias de la transmisión, con expresión del nombre y domicilio del adquirente.

Mientras no se practique dicha notificación, el transmitente permanecerá responsable solidario
ante la Entidad de cuantas obligaciones le correspondan por la finca enajenada.

4. Las comunidades de propietarios actuarán mediante su representante legal, designando al
mismo para las notificaciones.

5. Si por virtud de la ordenación urbanística o por cualquier otra causa eficaz en derecho vinie-
ran a constituirse y/o incorporarse a la Entidad nuevas fincas originarias, se modificarán automáti-
camente las cuotas de participación establecidas anteriormente, redistribuyéndose desde ese mo-
mento entre todas las parcelas incluidas en el ámbito de la entidad en proporción directa a la
edificabilidad total asignada por el planeamiento a cada parcela, cualquiera que fuere su uso, esté
o no agotada dicha edificabilidad por la edificación efectivamente construida.
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Capítulo 3

De los Órganos de la Entidad

Artículo 11. Órganos

La Asamblea General, el Consejo Rector y el Presidente son los órganos de administración y go-
bierno de la Entidad, con las competencias y funciones que se regulan en los artículos siguientes:

SECCIÓN PRIMERA

De la Asamblea General

Artículo 12. Composición y Clases

Los miembros de la Entidad, reunidos en Asamblea General debidamente convocada, constitui-
rán el órgano supremo de decisión, con plenas facultades para resolver sobre cualquier asunto pro-
pio de su competencia, para el cumplimiento del objeto y de sus fines.

Todos los miembros, incluso los disidentes, y los que no hayan participado en la reunión, quedan
sometidos a los acuerdos de la Asamblea, sin perjuicio de la impugnación y recursos contra ellos es-
tablecidos en estos Estatutos. Se entenderán aceptados los acuerdos que, una vez notificados a los
no asistentes, no fueran recurridos en el plazo de los quince días naturales siguientes a la notificación.

Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias.

Artículo 13. Asamblea General Ordinaria

La Asamblea General Ordinaria se reunirá dos veces al año, una necesariamente dentro de los
seis primeros meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social y aprobar, en su caso, las
cuentas del ejercicio anterior y otra dentro del último trimestre natural, para conocer y aprobar los
presupuestos del ejercicio siguiente y designar los miembros del Consejo Rector.

Artículo 14. Asamblea General Extraordinaria

Toda Asamblea General que no tenga por objeto la adopción de acuerdos sobre las materias
previstas en el artículo anterior tendrá la consideración de Asamblea General Extraordinaria.

La Asamblea General Extraordinaria deberá reunirse cuando el Consejo Rector lo estime conve-
niente a los intereses de la Entidad o cuando lo soliciten miembros cuyas cuotas de participación
representen, al menos, un 10 por 100 de la totalidad. Esta solicitud deberá cursarse por escrito al
Consejo Rector, con expresión de los asuntos a tratar en la Asamblea.

Artículo 15. Convocatorias

La convocatoria a la Asamblea General será realizada por el Consejo Rector, con una antelación
mínima de cinco a diez días a la fecha de la reunión, mediante carta remitida por correo certificado
a los miembros de la Entidad o por citación personal a cada uno de ellos indistintamente.

En la citación y anuncio se expresará el carácter o clase de la Asamblea, el día, lugar y hora de
la reunión en primera convocatoria y el orden del día de los asuntos a tratar.

Salvo que la convocatoria establezca expresamente otras circunstancias, se entenderá que, si
procediera, la reunión se celebrará en segunda convocatoria en el mismo lugar y fecha, treinta mi-
nutos después de la hora establecida para la primera.

También podrá ser convocada Asamblea General Ordinaria por cualquier miembro de la Enti-
dad si el Consejo Rector no lo hubiera hecho en los plazos establecidos para su celebración en el
artículo 13 de los presentes Estatutos.

En los supuestos en que la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria haya sido ins-
tada del Consejo Rector por miembros de la Junta, conforme al artículo anterior, éste deberá con-
vocar la asamblea en el plazo máximo de quince días, a contar desde la fecha de la solicitud, y si
no lo hiciera, quedará automáticamente convocada para el décimo día hábil siguiente al de la fina-
lización de dicho plazo, a las doce horas en la sede de la Entidad, lo que se notificará por el Secre-
tario del Consejo Rector a todos los miembros de la Entidad al día siguiente de la finalización del
plazo citado anteriormente.

Artículo 16. Asistencia y Representación

Tendrán derecho de asistencia a la Asamblea General, con voz y voto, todos los miembros de
la Entidad, tanto las personas físicas como los representantes de las personas jurídicas. Los miem-
bros podrán delegar su representación, por escrito y con carácter especial para cada reunión, en la
persona que estimen conveniente, fuere o no miembro de la Entidad.

Artículo 17. Constitución de la Asamblea

La Asamblea General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando asis-
tan, por sí o debidamente representados, miembros de la Entidad que representen, al menos, el 60
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por 100 de las cuotas de participación o, en la segunda convocatoria, cualquiera que sea el núme-
ro de asistentes y cuotas de participación que representen. No obstante lo anterior, la Asamblea Ge-
neral se entenderá válidamente constituida para tratar cualquier asunto, sin necesidad de previa
convocatoria, si hallándose presentes o representados la totalidad de sus miembros acordasen por
unanimidad su celebración.

Presidirá la reunión de la Asamblea la persona que ostente el cargo de Presidente del Consejo
Rector y actuará como secretario el que, asimismo, lo sea del Consejo Rector.

Artículo 18. Lista de Asistencia

Antes de entrar en el examen del orden del día, se formará una lista de asistentes, expresando
el carácter o representación de cada uno y la cuota de participación propia y, en su caso, represen-
tada, que ostenta en la Asamblea.

Al final de la lista se determinará el número de miembros presentes o representados y la suma
de cuotas de participación de asistentes.

Artículo 19. Acuerdos

La Asamblea General adoptará sus acuerdos por mayoría simple de las cuotas de participación
en la Entidad, presentes o representadas en la reunión, salvo los acuerdos referidos a la modifica-
ción de los presentes Estatutos que requerirán el voto favorable de los dos tercios de las cuotas de
participación.

Artículo 20. Actas y Certificaciones

De las reuniones de la Asamblea se levantará Acta por el Secretario, haciendo constar los acuer-
dos adoptados y el resultado de las votaciones. Las Actas levantadas serán aprobadas por la pro-
pia Asamblea y firmadas por todos los asistentes, y si ello no fuera posible, se procederá a la desig-
nación por la Asamblea General de dos interventores, quienes junto con el Presidente y el Secretario
procederán a la redacción y aprobación del acta en el plazo máximo de quince días.

Las Actas se llevarán al libro especial correspondiente y serán firmadas, necesariamente, por el
Presidente, el Secretario y los dos Interventores designados, sin perjuicio de que puedan firmar, asi-
mismo, los asistentes que lo deseen.

Aprobada el Acta de la reunión, deberá formalizarse la notificación de su contenido a todos los
miembros de la Entidad en el plazo de los quince días naturales siguientes, hayan asistido o no a
las reuniones. Los acuerdos adoptados, conforme a lo previsto en los presentes Estatutos, serán in-
mediatamente ejecutivos.

Los miembros de la Entidad y el Órgano Urbanístico de Control podrán solicitar certificaciones
del contenido del libro de actas, que deberá expedir el Secretario con el visto bueno del presidente
en el plazo de diez días.

SECCIÓN SEGUNDA

Del Consejo Rector

Artículo 21. Naturaleza, Composición y Designación

El Consejo Rector es el representante permanente de la Asamblea y el órgano normal de admi-
nistración de la Entidad.

El Consejo Rector estará compuesto por cinco personas que siendo miembros de la Entidad ob-
tengan el mayor número de votos de la correspondiente elección de la Asamblea General. Asimismo,
formará parte del Consejo Rector, adicionalmente, el representante del órgano de tutela y control.

La Asamblea General designará igualmente a las personas que en el seno del Consejo Rector
ostentarán la Presidencia y la Secretaría del mismo, asumiendo el resto de los Consejeros elegidos
las funciones de vocales. En el supuesto de que se designe gerente, éste desempeñará el cargo de
Secretario.

El representante del órgano de tutela y control será designado por éste de conformidad con lo
dispuesto por el Reglamento de Gestión Urbanística.

El Consejo Rector determinará su régimen de actuación y el sistema de sustituciones por ausencia,
enfermedad, renuncia, fallecimiento, etcétera, sin perjuicio de lo dispuesto en los presentes Estatutos.

Artículo 22. Duración del Cargo

Los cargos del Consejo Rector tendrán una duración de dos años, sin perjuicio de poder ser in-
definidamente reelegidos por períodos iguales.

Salvo acuerdo de la Asamblea estableciendo su retribución, el cargo de miembro del Consejo
Rector se ejercerá bajo el principio de gratuidad.

Las vacantes que, en su caso, se produzcan durante el mandato del Consejo Rector serán cu-
biertas provisionalmente por el propio consejo de entre los miembros de la Entidad hasta tanto se
proceda a la elección de los sustitutos por la siguiente Asamblea General que se celebre. El elegi-
do ostentará el cargo por el plazo que faltare transcurrir al sustituido.
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Si la Asamblea General acordase el cese de uno o más miembros del Consejo Rector, en la mis-
ma sesión en que así lo decida habrá de acordar el nombramiento de la persona o personas que
hubieren de sustituirles hasta la renovación estatutaria del Consejo.

El representante del órgano de tutela y control podrá ser nombrado y cesado por éste sin suje-
ción a plazo. Las designaciones de los miembros del Consejo Rector y sus sustituciones serán
puestas en conocimiento del órgano de tutela y control e inscritas en el Registro de Entidades Ur-
banísticas Colaboradoras.

Artículo 23. Facultades del Consejo Rector

La representación de la Entidad en juicio y fuera de él corresponde al Consejo Rector, sin más
limitaciones que las consignadas en estos Estatutos o las que vengan impuestas por los acuerdos
de la Asamblea General; sin perjuicio de ello, el Consejo Rector será representado ante autorida-
des, administraciones, órganos jurisdiccionales y cualesquiera entidades e instituciones y perso-
nas, por su Presidente.

El Consejo Rector podrá acordar la delegación de sus facultades en uno o más Consejeros y
apoderar a persona o personas integradas en la Entidad o ajenas a ella.

Serán funciones específicas del Consejo Rector a título enunciativo representar a la Entidad en
juicio y fuera de él; convocar las Asambleas Generales, Ordinarias y Extraordinarias; llevar la Admi-
nistración y gobierno de la Entidad; contratar y despedir el personal; preparar y presentar a la Asam-
blea General el balance y cuentas anuales y los presupuestos del ejercicio siguiente; establecer la
cuantía, forma y plazos al que habrán de integrarse las aportaciones económicas de los miembros
de la Entidad, conforme a los presupuestos ordinarios y extraordinarios aprobados por la Asamblea
General, y, en su caso, proceder contra los miembros morosos instando los procedimientos perti-
nentes, incluso el de apremio, por todos sus trámites; adquirir, enajenar, gravar, arrendar, pignorar
o hipotecar los bienes y derechos de la Entidad, ya muebles o inmuebles; tomar dinero a préstamo;
hacer transacciones y compromisos; cobrar y pagar toda clase de cantidades; librar, aceptar, en-
dosar, avalar y negociar letras de cambio y documentos de giro; abrir, seguir y cancelar cuentas co-
rrientes y de crédito, incluso en el Banco de España; representar a la Entidad ante toda clase de en-
tidades y organismos urbanísticos, el Estado, las Autonomías, la provincia, el municipio y Entidades
Estatales, empresas y particulares, y ante Juzgados y Tribunales, Organismos y Corporaciones, Au-
toridades, Notarios y Registradores y funcionarios de cualquier clase, ramo, grado y jurisdicción,
ejercitando, desistiendo, transigiendo y extinguiendo toda clase de derechos y acciones, en todos
sus trámites, con o sin avenencia; practicar requerimientos de toda clase de actos, hechos y nego-
cios jurídicos o administrativos, prejudiciales, judiciales en todas sus incidencias y recursos, inclu-
so los extraordinarios, hasta obtener resolución de su cumplimiento. De modo especial, podrá, en
lo que sea consecuente o presupuesto de las actuaciones, dar y cancelar fianzas, embargos y ano-
taciones; convocar subastas o concursos; dar y aceptar bienes muebles en pago o por cobro de
deudas; aceptar bienes muebles en este último caso y pedir copia de documentos notariales, cer-
tificaciones registrales y cuantos otros documentos sean precisos.

En todo caso, será competencia y responsabilidad del Consejo Rector la ejecución y cumpli-
miento de los acuerdos adoptados por la Asamblea.

Artículo 24. Reuniones y Acuerdos del Consejo Rector

El Consejo Rector se reunirá como mínimo una vez al semestre y, además, cuantas veces se es-
time conveniente para los intereses de la Entidad, por convocatoria del presidente, con al menos
tres días de antelación, ya fuere a su iniciativa o a petición de, al menos, tres de sus miembros. El
Consejo Rector quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o repre-
sentados, al menos cuatro de sus miembros.

El Consejo Rector adoptará sus acuerdos por mayoría simple de votos; en caso de empate, el
voto del presidente tendrá carácter de dirimente.

Los miembros del Consejo Rector podrán delegar por escrito, y para cada sesión, en alguno de
los restantes componentes de aquél.

No serán necesarios los requisitos indicados anteriormente cuando se encuentren presentes o
representados todos los miembros del Consejo Rector y acuerden por unanimidad celebrar sesión
del mismo.

Artículo 25. Actas y Certificaciones

De las reuniones del Consejo Rector se levantará Acta por el Secretario, haciendo constar los
acuerdos adoptados y el resultado de las votaciones. Las Actas levantadas serán aprobadas por el
propio Consejo. El Presidente y el Secretario procederán a la redacción del Acta y la presentación
de la misma al Consejo para su Aprobación.

Las Actas se llevarán al libro especial correspondiente y serán firmadas, necesariamente, por el
Presidente y el Secretario, sin perjuicio de que puedan firmarlas, asimismo, los demás miembros que
lo deseen. Aprobada el Acta de la reunión, los acuerdos adoptados serán inmediatamente ejecutivos.

Los miembros de la Entidad y el Órgano Urbanístico de Control podrán solicitar certificaciones
del contenido del libro de Actas, que deberá expedir el Secretario con el visto bueno del Presidente.
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SECCIÓN TERCERA

Del Presidente

Artículo 26. Del Presidente

El Presidente del Consejo Rector será designado por la Asamblea General y su nombramiento
tendrá una duración de dos años, sin perjuicio de poder ser reelegido indefinidamente por períodos
iguales.

2. El Presidente del Consejo Rector tendrá las siguientes facultades:
a) Convocar las sesiones del Consejo Rector y presidir, suspender y levantar las sesiones de la

Asamblea y del Consejo, y dirigir sus deliberaciones.
b) Autorizar con su firma los actos de la Asamblea General y del Consejo Rector, las certifica-

ciones que se expidan y cuantos documentos lo requieran.
c) Celebrar toda clase de negocios jurídicos, actos o contratos de cualquier naturaleza confor-

me a los acuerdos de los órganos rectores y dentro de los límites de las respectivas com-
petencias, según lo dispuesto en estos Estatutos.

d) Ejercitar todas las funciones relativas a la gestión, gobierno y administración de las entida-
des que resulten de los presentes Estatutos.

e) Cuantas sean inherentes a su cargo o le sean delegadas por la Asamblea General o el Con-
sejo Rector.

En caso de ausencia o enfermedad, será sustituido en sus funciones por el vocal de mayor edad
del Consejo Rector.

Artículo 27. Del Gerente o Administrador

El Consejo Rector podrá nombrar, cuando la mejor defensa de los intereses de la Entidad así lo
aconseje, un Gerente o Administrador, bien sea persona física o jurídica, cuyo nombramiento tendrá
una duración de un año, sin perjuicio de que pueda ser relegido indefinidamente. Este nombramien-
to deberá ser notificado a la Asamblea General. El cargo será retribuido en la forma y cuantía en que
el propio Consejo Rector establezca en el momento de la designación. El Gerente o Administrador
ostentará las facultades que el Consejo Rector le confiera mediante el correspondiente poder.

Serán, a título enunciativo, funciones del gerente las siguientes:
a) Llevar la administración y la contabilidad y la gestión económica y financiera de la Entidad,

en base a los principios contables de general aceptación, ocupándose de todos los trámi-
tes administrativos en que haya de intervenir o comparecer aquélla.

b) Llevar un libro de registro en el que se relacionen todos los miembros integrantes de la Enti-
dad, con expresión de sus respectivos nombres, apellidos, domicilio, fecha de incorpora-
ción, parcela de que sea propietario, cuota de participación y cuantas circunstancias se es-
timen procedentes.

c) Ostentar la jefatura y control de los empleados administrativos y laborales al servicio de la
Entidad y relacionarse personal y contractualmente con los contratistas de la misma, sin
perjuicio de las superiores facultades del consejo rector.

d) Efectuar los pagos, cobros y liquidaciones que ordene el Presidente.
e) Asistir a las sesiones de la Asamblea General y del Consejo Rector, con voz pero sin voto.
f) Proponer al Consejo Rector la adopción de las medidas precisas para el óptimo cumpli-

miento de los fines de la Entidad, elaborando también las propuestas, programas de traba-
jo y cometidos prioritarios.

g) Cuidar el mantenimiento y conservación del ámbito territorial de actuaciones de la Entidad,
así como la adecuada prestación de los servicios propios de la competencia de la Entidad.

h) Custodiar la documentación de la Entidad.
i) Preparar presupuestos y memorias con rendición de cuentas.
j) Recibir consultas y sugerencias de cualquier miembro de la Entidad.
k) Habilitar un local para las reuniones de los órganos de gobierno de la Entidad.
l) En general, todas aquellas funciones que le sean encomendadas por el presidente o el con-

sejo rector.

Capítulo 4

Régimen Económico

Artículo 28. Medios Económicos

Los medios económicos de la Entidad se integrarán por las aportaciones de los miembros, así
como por cualesquiera otros ingresos, subvenciones, créditos, productos o rentas que pudieran ob-
tenerse con arreglo a la legislación vigente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de es-
tos Estatutos.

Artículo 29. Gastos

Serán gastos de la Entidad aquellos que vengan exigidos para el cumplimiento de su objeto y
fines. Para atender dichos gastos, y el desarrollo de los presupuestos ordinarios o extraordinarios
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señalados por la Asamblea General, el Consejo Rector establecerá las cantidades que deba satis-
facer cada uno de los miembros de la Entidad, así como la forma, plazos y condiciones de pago.

En todo caso, el importe total de la aportación acordada se distribuirá entre los miembros con
carácter proporcional en función del coeficiente o cuota de participación que tenga asignada la fin-
ca de su titularidad.

En caso de comunidades de propietarios, la cuota será única a todos los efectos de exacción y
cobro por vía de apremio o judicial.

Artículo 30. Pago de las Aportaciones

El plazo para el ingreso de las aportaciones en la Entidad será el que la Asamblea General establez-
ca en el acuerdo de exacción o, en su defecto, el que por su delegación establezca el Consejo Rector.

Si no se hubiera establecido otro plazo especial, el ingreso de las cantidades a satisfacer por los
miembros se realizará en período voluntario, dentro de los diez días primeros de cada trimestre na-
tural respecto de las previsiones del presupuesto anual. En caso de impago por cualquier obligado
en el plazo al efecto señalado, éste incurrirá en mora por la cantidad correspondiente a la aporta-
ción, observándose las siguientes reglas:

1. El pago en fecha posterior al plazo establecido comportará a favor de la Entidad, sin necesidad
de requerimiento previo, un recargo de demora del 5 por 100 de la cantidad o fracción no abo-
nada, debiendo abonar el principal y dicho recargo en nuevo plazo de quince días hábiles.

2. Transcurrido el plazo indicado en el apartado anterior, incurrirá en una penalización por de-
mora del 10 por 100 de la cantidad adeudada. La Entidad procederá a requerir al deudor
por el importe del principal, la penalización por demora e intereses por un último plazo de
quince días hábiles. Este recargo no es acumulable al previsto en el apartado 1 anterior. In-
cumplido el requerimiento la Entidad, podrá bien instar de la Administración actuante el pro-
cedimiento de apremio o bien exigir su pago por vía judicial.

3. La incoación del procedimiento de apremio llevará consigo, además, un recargo de apremio
del 20 por 100 de la cantidad adeudada. Este recargo será acumulable a las cantidades de-
vengadas conforme al párrafo anterior.

4. En todo caso, y cualquiera que sea el momento del pago, con posterioridad al vencimiento
del período voluntario, las cantidades adeudadas a la Entidad devengarán, con indepen-
dencia de los recargos y penalizaciones que procedan, un interés anual de demora equiva-
lente al interés legal, incrementado en cuatro puntos.

5. En todo caso, serán de cuenta del miembro moroso todos los gastos y costas judiciales y
extrajudiciales, incluso honorarios de Letrado y Procurador, si se produjeren, aunque su in-
tervención no fuera necesaria.

Artículo 31. Procedimiento de Apremio

El procedimiento de apremio regulado en el presente artículo tiene su fundamento en la facul-
tad del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, como Organismo Urbanístico de tutela y con-
trol, de exigir por la vía ejecutiva de apremio las cuotas adeudadas a la Entidad por cualquiera de
sus miembros al amparo de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de Gestión Urbanística,
ya sea de oficio, ya a instancia de la Entidad, por su condición de titular de los terrenos, obras, do-
taciones e instalaciones de dominio y uso público del ámbito territorial de actuación.

El procedimiento se regirá por los siguientes principios:
a) Instancia de parte: el Presidente o, en su caso, el Gerente, previo acuerdo del Consejo Rec-

tor, podrá instar del órgano de tutela la reclamación en vía ejecutiva de apremio de las can-
tidades adeudadas por cualquier miembro de la Entidad cuando éste se encuentre en mora
de una contribución económica trimestral, al menos, y hubiese vencido la correspondiente
al trimestre siguiente. Será título suficiente para ello certificación de descubierto expedida
por el presidente de la Entidad, que comportará a estos fines plena fuerza ejecutiva.

b) Cantidades reclamadas: el descubierto incluirá, además del principal de la cuota o cuotas
no satisfechas, los intereses de demora a favor de la Entidad por el tiempo transcurrido en-
tre el vencimiento de la obligación y la fecha de la certificación de descubierto, calculados
a los tipos fijados como interés legal del dinero de España en cada momento, incrementa-
do en cuatro puntos.

c) Ingreso de la Reclamación: efectuado el cobro por el órgano de tutela y control, se entrega-
rá de oficio a la Entidad, entregando igualmente los correspondientes recargos y penaliza-
ciones, incluido el de apremio e intereses.

Capítulo 5

Régimen Legal

Artículo 32. Vigencia de los Estatutos

Los presentes Estatutos, una vez aprobados definitivamente por el Ayuntamiento de San Sebas-
tián de los Reyes, tendrán naturaleza obligatoria para la Administración y los miembros de la Enti-
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dad en los términos establecidos en el artículo 64 c) de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid
de 17 de Julio de 2.001.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.3 del Reglamento de Gestión Urbanística, la
pertenencia a la Entidad es obligatoria y, en consecuencia, las normas contenidas en los presentes
Estatutos son, asimismo, de obligado cumplimiento y tienen por objeto regular los derechos y obli-
gaciones de los propietarios de fincas incluidas en el ámbito territorial de actuación definido en el
artículo 3 de estos Estatutos.

Cualquier modificación de los presentes Estatutos que se acuerde por la Asamblea General re-
querirá la aprobación del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y los acuerdos respectivos,
con el contenido de la modificación, en su caso, serán objeto de inscripción en el Registro de Enti-
dades Urbanísticas Colaboradoras.

Artículo 33. Ejecutoriedad y Recursos

Con la única excepción de que se precise para su efectividad autorización ulterior de la Admi-
nistración actuante o de otros órganos urbanísticos, los actos y acuerdos de los órganos de gobier-
no y administración de la Entidad serán inmediatamente ejecutivos, salvo aquellos casos en que
una disposición legal establezca lo contrario o cuando se suspenda su eficacia por el Ayuntamien-
to, por recaer en asuntos que no sean legalmente de su competencia o por constituir infracción del
ordenamiento jurídico.

Los actos y acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados por los miembros de la Enti-
dad ante la asamblea general dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la notificación de
aquéllos, mediante presentación del escrito correspondiente en el domicilio de la Entidad, debien-
do resolver la asamblea general en término de un mes a partir de la presentación del recurso.

Si la Asamblea General no adoptase acuerdo en el plazo indicado, quedará expedita la vía del
recurso de alzada ante el órgano urbanístico de control, cuyo recurso se presentará dentro del pla-
zo de los quince días hábiles a contar del vencimiento del plazo señalado a la Asamblea General
para resolver el recurso interpuesto ante ella.

Por los miembros de la Entidad que hubiesen votado en contra de los acuerdos de la Asamblea
General podrá formularse recurso de alzada ante el órgano urbanístico de control dentro del plazo
de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación del acuerdo.

La resolución del Recurso de Alzada o, en su caso, la desestimación presunta del mismo sin que
recaiga resolución expresa en plazo de tres meses, dejará expedita la vía jurisdiccional.

Artículo 34. Disolución y Liquidación

La Entidad no podrá disolverse en tanto que perdure la vigencia de su objeto.
En su caso, el procedimiento de disolución será el siguiente: la Asamblea General de la Entidad

deberá adoptar el acuerdo de disolución en la forma prevenida en los presentes Estatutos.
El acuerdo de disolución se trasladará a la Administración actuante, quien adoptará, en su caso,

acuerdo autorizando inicialmente la disolución. Este acuerdo se publicará en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un periódico de los de mayor difusión de la Comunidad de
Madrid. Durante el plazo de treinta días desde la publicación anterior, podrán formularse alegacio-
nes por cualquier persona interesada.

Transcurrido dicho plazo, la Administración actuante, por resolución motivada, denegará o acor-
dará definitivamente la disolución.

Si en el trámite de información antes regulado se hubieran producido alegaciones, el acuerdo
de aprobación definitiva de la disolución se publicará, asimismo, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y en un periódico de los de mayor difusión de la Comunidad de Madrid.

Acordada válidamente por la Asamblea General la disolución de la Entidad y firme en vía admi-
nistrativa el acuerdo de aprobación definitiva adoptado por el Órgano Urbanístico, se podrá proce-
der a su disolución y liquidación.

El patrimonio de la Entidad, si lo hubiere, se distribuirá entre sus miembros en proporción a sus
cuotas de participación; las operaciones de liquidación se llevarán a cabo por un número impar de
liquidadores que designará la Asamblea General. Los liquidadores quedarán sujetos a los acuerdos
de la Asamblea, la cual podrá removerlos en cualquier momento.
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ANEXO I 
 

PLANOS 1 Y 3 
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ANEXO II 
 

FINCAS, PROPIETARIOS Y CUOTAS DE PARTICIPACION 
 

FINCA PROPIEDAD EDIFICABILIDAD 
M2 

FINCA 
REGISTRAL

CUOTA DE 
PARTICIPACION 

EN % 

A1-1A 
VITRA MADRID SOCIEDAD COOPERATIVA 

8.736,00 55.413 1,9039939% 
C/ CRISTOBAL BORDIU Nº 33, ESCALERA D 1º -28003- MADRID 

A1-1B 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS GARAJONAY 1 

8.736,00 55.415 1,9039939% 
C/ GARAJONAY Nº 1 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

A1-2A 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS ARRIBES DEL DUERO 27 

8.731,00 55.417 1,9029042% 
AVDA. ARRIBES DEL DUERO Nº 27 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

A1-2B 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS GARAJONAY 2 

8.731,00 55.419 1,9029042% 
C/ GARAJONAY Nº 2 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

A2-1A 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS SOMIEDO 3 

9.592,00 55.421 2,0905574% 
C/ SOMIEDO Nº 3 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

A2-1B 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS GLORIA FUERTES 12 

9.484,00 55.423 2,0670191% 
C/ GLORIA FUERTES Nº 12 -28700 - S.S. REYES (MADRID) 

A2-2A 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS BULEVAR PICOS DE EUROPA 31 

9.592,00 55.425 2,0905574% 
BULEVAR PICOS DE EUROPA Nº 31 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

A2-2B 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS GLORIA FUERTES 10 

11.036,00 55.427 2,4052744% 
C/ GLORIA FUERTES Nº 10 -28700 - S.S. REYES (MADRID) 

A3-1A 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS BULEVAR PICOS DE EUROPA 29 

7.204,00 55.429 1,5700976% 
BULEVAR PICOS DE EUROPA Nº 29 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

A3-1B 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS BULEVAR PICOS DE EUROPA 27 

7.552,00 55.431 1,6459435% 
BULEVAR PICOS DE EUROPA Nº 27 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

A3-1C 
PROMOCIONES E INVERSIONES ESFINGE S.L. 

7.211,00 55.433 1,5716232% 
C/ OLIVO Nº 8 -28901- GETAFE (MADRID) 

A3-1D 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS GLORIA FUERTES 6 

7.197,00 55.435 1,5685719% 
C/ GLORIA FUERTES Nº 6 -28700 - S.S. REYES (MADRID) 

A3-2A 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS BULEVAR PICOS DE EUROPA 21 

9.140,00 55.437 1,9920449% 
BULEVAR PICOS DE EUROPA Nº 21 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

A3-2B 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS BULEVAR PICOS DE EUROPA 19 

8.197,00 55.439 1,7865200% 
BULEVAR PICOS DE EUROPA Nº 19 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

A3-2C 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS GLORIA FUERTES 4 

9.201,00 55.441 2,0053398% 
C/ GLORIA FUERTES Nº 4 -28700 - S.S. REYES (MADRID) 

A3-2D 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS GLORIA FUERTES 2 

9.182,00 55.443 2,0011988% 
C/ GLORIA FUERTES Nº 2 -28700 - S.S. REYES (MADRID) 

B1-1A 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS BULEVAR PICOS DE EUROPA 17 

7.889,00 55.445 1,7193920% 
BULEVAR PICOS DE EUROPA Nº 17 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

B1-1B 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS SIERRA NEVADA 16 

5.173,00 55.447 1,1274451% 
AVDA. SIERRA NEVADA Nº 16 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

B1-1C 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS SIERRA NEVADA 14 

5.176,00 55.449 1,1280990% 
AVDA. SIERRA NEVADA Nº 14 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

B1-2A 
PROMOTORA DE APARCAMIENTOS S.A. 

7.889,00 55.451 1,7193920% 
C/ VELASCO Nº 11 -28911- LEGANES (MADRID) 

B1-2B 
PROMOTORA DE APARCAMIENTOS S.A. 

7.454,00 55.453 1,6245846% 
C/ VELASCO Nº 11 -28911- LEGANES (MADRID) 

C1-1A 
HERIZ DESARROLLOS URBANOS S.R.L. 

6.748,00 55.455 1,4707133% 
C/ REAL Nº 75, 3º -28700- S.S. REYES (MADRID) 

C1-1B 
GUPERSAN S.L. 

7.269,00 55.457 1,5842642% 
C/ BRESCIA Nº 3,  8º D -28028- MADRID 

C1-2A MONTHISA RESIDENCIAL S.A. Y OTROS 
7.270,00 55.459 1,5844821% 

  C/ ANTONIO MAURA Nº 18 -28014- MADRID 

C1-2B 
MESENA SERVICIOS DE GESTION INMOBILIARIA S.A. 

6.751,00 55.461 1,4713671% 
AVDA. GRAN VIA DE HORTALEZA Nº 3 - 28033- MADRID 

C2-A 
PROCOM RESIDENCIAL LOS JARDINES DEL NORTE S.A.U.  

9.449,00 55.463 2,0593909% 
C/ ARTURO SORIA Nº 336, 2ª PLANTA - 28033- MADRID 
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FINCA PROPIEDAD EDIFICABILIDAD 
M2 

FINCA 
REGISTRAL

CUOTA DE 
PARTICIPACION 

EN % 

A1-1A 
VITRA MADRID SOCIEDAD COOPERATIVA 

8.736,00 55.413 1,9039939% 
C/ CRISTOBAL BORDIU Nº 33, ESCALERA D 1º -28003- MADRID 

A1-1B 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS GARAJONAY 1 

8.736,00 55.415 1,9039939% 
C/ GARAJONAY Nº 1 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

A1-2A 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS ARRIBES DEL DUERO 27 

8.731,00 55.417 1,9029042% 
AVDA. ARRIBES DEL DUERO Nº 27 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

A1-2B 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS GARAJONAY 2 

8.731,00 55.419 1,9029042% 
C/ GARAJONAY Nº 2 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

A2-1A 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS SOMIEDO 3 

9.592,00 55.421 2,0905574% 
C/ SOMIEDO Nº 3 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

A2-1B 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS GLORIA FUERTES 12 

9.484,00 55.423 2,0670191% 
C/ GLORIA FUERTES Nº 12 -28700 - S.S. REYES (MADRID) 

A2-2A 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS BULEVAR PICOS DE EUROPA 31 

9.592,00 55.425 2,0905574% 
BULEVAR PICOS DE EUROPA Nº 31 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

A2-2B 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS GLORIA FUERTES 10 

11.036,00 55.427 2,4052744% 
C/ GLORIA FUERTES Nº 10 -28700 - S.S. REYES (MADRID) 

A3-1A 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS BULEVAR PICOS DE EUROPA 29 

7.204,00 55.429 1,5700976% 
BULEVAR PICOS DE EUROPA Nº 29 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

A3-1B 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS BULEVAR PICOS DE EUROPA 27 

7.552,00 55.431 1,6459435% 
BULEVAR PICOS DE EUROPA Nº 27 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

A3-1C 
PROMOCIONES E INVERSIONES ESFINGE S.L. 

7.211,00 55.433 1,5716232% 
C/ OLIVO Nº 8 -28901- GETAFE (MADRID) 

A3-1D 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS GLORIA FUERTES 6 

7.197,00 55.435 1,5685719% 
C/ GLORIA FUERTES Nº 6 -28700 - S.S. REYES (MADRID) 

A3-2A 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS BULEVAR PICOS DE EUROPA 21 

9.140,00 55.437 1,9920449% 
BULEVAR PICOS DE EUROPA Nº 21 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

A3-2B 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS BULEVAR PICOS DE EUROPA 19 

8.197,00 55.439 1,7865200% 
BULEVAR PICOS DE EUROPA Nº 19 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

A3-2C 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS GLORIA FUERTES 4 

9.201,00 55.441 2,0053398% 
C/ GLORIA FUERTES Nº 4 -28700 - S.S. REYES (MADRID) 

A3-2D 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS GLORIA FUERTES 2 

9.182,00 55.443 2,0011988% 
C/ GLORIA FUERTES Nº 2 -28700 - S.S. REYES (MADRID) 

B1-1A 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS BULEVAR PICOS DE EUROPA 17 

7.889,00 55.445 1,7193920% 
BULEVAR PICOS DE EUROPA Nº 17 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

B1-1B 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS SIERRA NEVADA 16 

5.173,00 55.447 1,1274451% 
AVDA. SIERRA NEVADA Nº 16 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

B1-1C 
COMUNIDAD DE  PROPIETARIOS SIERRA NEVADA 14 

5.176,00 55.449 1,1280990% 
AVDA. SIERRA NEVADA Nº 14 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

B1-2A 
PROMOTORA DE APARCAMIENTOS S.A. 

7.889,00 55.451 1,7193920% 
C/ VELASCO Nº 11 -28911- LEGANES (MADRID) 

B1-2B 
PROMOTORA DE APARCAMIENTOS S.A. 

7.454,00 55.453 1,6245846% 
C/ VELASCO Nº 11 -28911- LEGANES (MADRID) 

C1-1A 
HERIZ DESARROLLOS URBANOS S.R.L. 

6.748,00 55.455 1,4707133% 
C/ REAL Nº 75, 3º -28700- S.S. REYES (MADRID) 

C1-1B 
GUPERSAN S.L. 

7.269,00 55.457 1,5842642% 
C/ BRESCIA Nº 3,  8º D -28028- MADRID 

C1-2A MONTHISA RESIDENCIAL S.A. Y OTROS 
7.270,00 55.459 1,5844821% 

  C/ ANTONIO MAURA Nº 18 -28014- MADRID 

C1-2B 
MESENA SERVICIOS DE GESTION INMOBILIARIA S.A. 

6.751,00 55.461 1,4713671% 
AVDA. GRAN VIA DE HORTALEZA Nº 3 - 28033- MADRID 

C2-A 
PROCOM RESIDENCIAL LOS JARDINES DEL NORTE S.A.U.  

9.449,00 55.463 2,0593909% 
C/ ARTURO SORIA Nº 336, 2ª PLANTA - 28033- MADRID 
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C2-B 

RENFI 97 S.A. (41,9943%) 

9.708,00 55.465 2,1158394% 

AVDA. ALBERTO ALCOCER Nº 24, 2º -28024- MADRID 
JOSE MANUEL SERRANO ALBERCA Y MARIA JESUS CONDE DE SARO (1,7012%) 
FRANCISCO ANTONIO SERRANO ALBERCA Y MARIA VICTORIA ACITORES 
SESEÑA (1,7012%) 
TOMAS DE AQUINO SERRANO ALBERCA Y MARIA PALOMA OCCHI ORTEGA 
(9,8151%) 
MIGUEL MARIA GIL TUDURI Y MARIA DEL CARMEN GIBAJA AGUADO (5,4052%) 
JAIME OLMOS PALACIOS Y MARIA TERESA GIBAJA AGUADO (5,4052%) 
MARIA PAZ TEJON PARAMO (2,9014%) 
MARIA MILAGROS TEJON PARAMO (2,9014%) 
JUAN MANUEL DE LA PEÑA SANCHEZ Y MARIA DEL CARMEN SOTO 
CASTELEIRO (10,8559%) 
JUAN ACITORES SESEÑA Y ALICIA GARCIA-MON BENAYAS (1,1067%) 
OLSANSE S.L. (16,2123%) 

C2-C 

LUIS LOPEZ GIBAJA (25%) 

3.495,00 55.467 0,7617283% 

C/ CONSTITUCION Nº 14 -28100- ALCOBENDAS (MADRID) 
ANTONIO LOPEZ GIBAJA (25%) 
JULIAN LOPEZ AGUADO (8,3334%) 
MARIA PAZ LOPEZ AGUADO (8,3333%) 
CARMEN LOPEZ AGUADO (8,3333%) 
JULIAN LOPEZ RAMIREZ (5,5556% EN PLENO DOMINIO Y 2,7778% EN NUDA 
PROPIEDAD) 
ISABEL LOPEZ RAMIREZ (5,5555% EN PLENO DOMINIO Y 2,7778% EN NUDA 
PROPIEDAD) 
MARIA DEL ROSARIO LOPEZ RAMIREZ (5,5555% EN PLENO DOMINIO Y 
2,7778% EN NUDA PROPIEDAD) 
ROSARIO ANGELES RAMIREZ MORENO (8,3334% EN USUFRUCTO) 

C3-1 

LAUDEAGAR S.A. (18,7625%) 

15.319,00 55.469 3,3387458% 

PLAZA DE LOPEZ DE LA PLATA Nº 4 -28043- MADRID 
MANCOLLIURE S.A. (14,0180%) 
JOSE MANUEL SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
MARIA PAZ SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
MARIA ANTONIA SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
FRANCISCO ANTONIO SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
TOMAS AQUINO SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
JOSEFA GUADALIX RODRIGUEZ Y HEREDEROS DE JOSE MANUEL BAENA 
PERDIGUERO (7,1960%) 
TOMAS FRUTOS OLIVARES (14,9518%) 
FAIRE S.A. (8,4799%) 
FELOW S.A. (11,3066%) 
FUENTELUCHA S.L. (4,4209%) 
LUIS CONDE DE SARO Y MAR PASCUAL IBAÑEZ (0,8678%) 
ATALIA CONSULTORES S.L. (0,6228%) 

C3-2 
ALIANCIA INVERSION EN INMUEBLES DOS S.L. 

15.319,00 55.471 3,3387458% 
C/ JOSE ECHEGARAY Nº 8, EDIF. 3, PLANTA 1ª -28232-  LAS ROZAS (MADRID) 

C4-1 
GESTION DE INMUEBLES ADQUIRIDOS S.L., S.U. 

15.429,00 55.473 3,3627201% 
C/ MAURICIO MORO Nº 6 -29006- MALAGA 

C4-2A 
NORMADRID S.L. 

4.896,00 55.475 1,0670735% 
C/ REAL Nº 102 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

C4-2B 
INMOBILIARIA REYAL URBIS S.A. 

6.839,00 55.477 1,4905465% 
C/ GOYA Nº 5 -28001- MADRID 
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C5-1A 

PEDRO AGUADO COLMENAR (21,9787%) 

11.843,00 55.479 2,5811584% 

C/ SAN ROQUE Nº 25 -28700- S.S. REYES (MADRID) 
FRANCISCO JAVIER AGUADO COLMENAR (21,9787%) 
VICENTE AGUADO COLMENAR (17,8775%) 
VICENTE AGUADO COLMENAR Y ENCARNACION BARRIOS BERMEJO (4,1011%) 
VICENTE AGUADO MENDEZ (6,9289%) 
LUIS REMEDIOS GARCIA AGUADO (3,4645%) 
ALMUDENA GARCIA AGUADO (3,4645%) 
JULIAN LOPEZ AGUADO (2,3097%) 
MARIA PAZ LOPEZ AGUADO (2,3097%) 
CARMEN LOPEZ AGUADO (2,3096%) 
ANGEL CABALLERO AGUADO, MARIA DOLORES CABALLERO AGUADO, 
MANUEL CABALLERO AGUADO Y JULIAN CABALLERO AGUADO (6,9290%) 
LUIS GARCIA AGUADO (6,3481%) 

C5-1B 
INMOBILIARIA JOVI S.A. (51,4131%) 

3.476,00 55.481 0,7575873% AVDA. TENERIFE Nº 16 -28700- S.S. REYES (MADRID) 
HERMENEGILDO OLIVARES IZQUIERDO (48,5869%) 

C5-2A 
ONCISA S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL 

11.841,00 55.483 2,5807226% 
C/ PRINCIPE DE VERGARA Nº 43 -28001- MADRID 

C5-2B 

SATURNINO BARTOLOME CALVO Y JUANA SOTILLO DEL CURA (50,0000%) 

3.474,00 55.485 0,7571514% 
C/ LOS SILOS Nº 12 -28700- S.S.REYES (MADRID) 
JESUS VALENTIN PASCUAL GARCIA Y MARIA TERESA SANCHEZ DELFA 
(50,0000%) 
C/ LOS SILOS Nº 10 -28700- S.S.REYES (MADRID) 

D1-1A1 

MARIA DE LA PAZ DEL PORTILLO SANCHEZ (16,6667%) 

666,50 55.487 0,1452624% 

C/ ARAPILES Nº 15 - 28015- MADRID 
ANA MARIA DEL PORTILLO SANCHEZ (16,6667%) 
LUIS DEL PORTILLO SANCHEZ (16,6667%) 
MARIA ISABEL DEL PORTILLO SANCHEZ (16,6667%) 
MARIA DEL CARMEN PORTILLO SANCHEZ (16,6666%) 
ALICIA DEL PORTILLO SANCHEZ (16,6666%) 

D1-1A2 
ALICIA BAENA CAMARERO 

666,50 65.476 0,1452624% 
C/ SANTUARIO DE VALVERDE Nº 77, J -28049- MADRID 

D1-1B 
FELIPE DEL OLMO SANCHEZ (50,00%) 

835,00 55.489 0,1819866% C/ RAMON FERNANDEZ GUISASOLA Nº 24 -28100- ALCOBENDAS (MADRID) 
MARIA DE LOS ANGELES DEL OLMO SANCHEZ (50,00%) 

D1-1C-1 
PROMOCIONES CASCO ANTIGUO DE CASTILLA, S.L. 

687,00 55.491 0,1497303% 
FINCA LA PELLEJERA KM.13, CTRA 513 -28690- BRUNETE (MADRID) 

D1-1C-2 
JOSE LUIS GOMEZ CARRASCO 

322,00 63.521 0,0701793% 
PLAZA SANTIAGO DE COMPOSTELA Nº 2, 2º B -28700-S.S.REYES (MADRID) 

D1-1C-3 
JOSE LUIS GOMEZ PERDIGUERO 

324,00 63.523 0,0706152% 
C/ REAL Nº 72 - 27000-S.S. REYES (MADRID) 

D1-1D 
ANGELA COLMENAR OLIVARES 

1.502,00 55.493 0,3273579% 
C/ FUENTE EL FRESNO Nº 2 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

D1-1E 
NARCISO GUADALIX CONSTRUCCIONES S.A. 

1.500,00 55.495 0,3269220% 
AVDA. INDUSTRIA Nº 53, OFICINA 8 -28100- ALCOBENDAS (MADRID) 

D1-1F 

PEDRO NAVACERRADA SANZ (36,00605%) 

501,00 55.497 0,1091920% 
C/ SAN ROQUE Nº 17 -28700- S.S. REYES (MADRID) 
JUAN NAVACERRADA SANZ (36,00605%) 
HEREDEROS DE PETRA SANZ PEREZ (27,9879%) 

D1-1G 
FELIPE DEL OLMO SANCHEZ (50,00%) 

336,00 55.499 0,0732305% C/ RAMON FERNANDEZ GUISASOLA Nº 24 -28100- ALCOBENDAS (MADRID) 
MARIA DE LOS ANGELES DEL OLMO SANCHEZ (50,00%) 

D1-2A 
INMOBILIARIA JOVI S.A. (51,4131%) 

1.306,00 55.501 0,2846401% AVDA. TENERIFE Nº 16 -28700- S.S. REYES (MADRID) 
HERMENEGILDO OLIVARES IZQUIERDO (48,5869%) 

D1-2B 

SATURNINO BARTOLOME CALVO Y JUANA SOTILLO DEL CURA (50,0000%) 

1.306,00 55.503 0,2846401% 
C/ LOS SILOS Nº 12 -28700- S.S.REYES (MADRID) 
JESUS VALENTIN PASCUAL GARCIA Y MARIA TERESA SANCHEZ DELFA 
(50,0000%) 
C/ LOS SILOS Nº 10 -28700- S.S.REYES (MADRID) 
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D1-2C 
GUPERSAN S.L. 

2.286,00 55.505 0,4982292% 
C/ BRESCIA Nº 3,  8º D -28028- MADRID 

D1-2D 
FUENTE NUEVA S.A. (71,5828%) 

2.449,00 55.507 0,5337547% C/ REAL Nº 100 -28700- S.S. REYES (MADRID) 
HERIZ DESARROLLOS URBANOS S.R.L. (28,4172%) 

D2-1A 

PEDRO AGUADO COLMENAR (21,9787%) 

6.385,00 55.509 1,3915981% 

C/ SAN ROQUE Nº 25 -28700- S.S. REYES (MADRID) 
FRANCISCO JAVIER AGUADO COLMENAR (21,9787%) 
VICENTE AGUADO COLMENAR (17,8775%) 
VICENTE AGUADO COLMENAR Y ENCARNACION BARRIOS BERMEJO (4,1011%) 
VICENTE AGUADO MENDEZ (6,9289%) 
LUIS REMEDIOS GARCIA AGUADO (3,4645%) 
ALMUDENA GARCIA AGUADO (3,4645%) 
JULIAN LOPEZ AGUADO (2,3097%) 
MARIA PAZ LOPEZ AGUADO (2,3097%) 
CARMEN LOPEZ AGUADO (2,3096%) 
ANGEL CABALLERO AGUADO, MARIA DOLORES CABALLERO AGUADO, 
MANUEL CABALLERO AGUADO Y JULIAN CABALLERO AGUADO (6,9290%) 
LUIS GARCIA AGUADO (6,3481%) 

D2-1B 
VIA PRINCIPE S.L. 

2.619,00 55.511 0,5708059% 
C/ DOCTOR FLEMING Nº 1, EDIF. FEYGON - 28036- MADRID 

D2-1C 
COMUNIDAD DE BIENES MONTHISA VILLAS DE LOS TEMPRANALES C.B. 

2.783,00 55.513 0,6065494% 
C/ ANTONIO MAURA Nº 18 -28014- MADRID 

D2-2A-1 

LAUDEAGAR S.A. (18,7625%) 

4.922,59 55.515 1,0728688% 

PLAZA DE LOPEZ DE LA PLATA Nº 4 -28043- MADRID 
JOSE MANUEL SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
MARIA PAZ SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
MARIA ANTONIA SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
FRANCISCO ANTONIO SERRANO ALBERCA+B27 (3,8747%) 
TOMAS AQUINO SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
JOSEFA GUADALIX RODRIGUEZ Y HEREDEROS DE JOSE MANUEL BAENA 
PERDIGUERO (7,1960%) 
FAIRE S.A. (8,4799%) 
FELOW S.A. (11,3066%) 
MANCOLLIURE S.A. (14,0180%) 
FUENTELUCHA S.L. (4,4209%) 
LUIS CONDE DE SARO Y MAR PASCUAL IBAÑEZ (0,8678%) 
ATALIA CONSULTORES S.L. (0,6228%) 

D2-2A-2 
TOMAS FRUTOS OLIVARES (100%) 

173,08 64.777 0,0377224% 
C/ REAL Nº 46 - 28700 - S.S. REYES (MADRID) 

D2-2A-3 
TOMAS FRUTOS OLIVARES (100%) 

173,08 64.779 0,0377224% 
C/ REAL Nº 46 - 28700 - S.S. REYES (MADRID) 

D2-2A-4 
TOMAS FRUTOS OLIVARES (100%) 

173,08 64.781 0,0377224% 
C/ REAL Nº 46 - 28700 - S.S. REYES (MADRID) 

D2-2A-5 
TOMAS FRUTOS OLIVARES (100%) 

173,08 64.783 0,0377224% 
C/ REAL Nº 46 - 28700 - S.S. REYES (MADRID) 

D2-2A-6 
TOMAS FRUTOS OLIVARES (100%) 

173,08 64.785 0,0377224% 
C/ REAL Nº 46 - 28700 - S.S. REYES (MADRID) 
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D2-2B 

RENFI 97 S.A. (41,9943%) 

4.465,00 55.517 0,9731379% 

AVDA. ALBERTO ALCOCER Nº 24, 2º -28024- MADRID 
FRANCISCO ANTONIO SERRANO ALBERCA Y MARIA VICTORIA ACITORES 
SESEÑA (1,7012%) 
TOMAS DE AQUINO SERRANO ALBERCA Y MARIA PALOMA OCCHI ORTEGA 
(9,8151%) 
JOSE MANUEL SERRANO ALBERCA Y MARIA JESUS CONDE DE SARO (1,7012%) 
MIGUEL MARIA GIL TUDURI Y MARIA DEL CARMEN GIBAJA AGUADO (5,4052%) 
JAIME OLMOS PALACIOS Y MARIA TERESA GIBAJA AGUADO (5,4052%) 
MARIA PAZ TEJON PARAMO (2,9014%) 
MARIA MILAGROS TEJON PARAMO (2,9014%) 
JUAN MANUEL DE LA PEÑA SANCHEZ Y MARIA DEL CARMEN SOTO 
CASTELEIRO (10,8559%) 
JUAN ACITORES SESEÑA Y ALICIA GARCIA-MON BENAYAS (1,1067) 
OLSANSE S.L. (16,2123%) 

D3-A 
ONCISA S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL 

7.891,00 55.519 1,7198279% 
C/ PRINCIPE DE VERGARA Nº 43 -28001- MADRID 

D3-B 

LUIS LOPEZ GIBAJA (25%) 

1.474,00 55.521 0,3212554% 

C/ CONSTITUCION Nº 14 -28100- ALCOBENDAS (MADRID) 
ANTONIO LOPEZ GIBAJA (25%) 
JULIAN LOPEZ AGUADO (8,3334%) 
MARIA PAZ LOPEZ AGUADO (8,3333%) 
CARMEN LOPEZ AGUADO (8,3333%) 
JULIAN LOPEZ RAMIREZ (5,5556% EN PLENO DOMINIO Y 2,7778% EN NUDA 
PROPIEDAD) 
ISABEL LOPEZ RAMIREZ (5,5555% EN PLENO DOMINIO Y 2,7778% EN NUDA 
PROPIEDAD) 
MARIA DEL ROSARIO LOPEZ RAMIREZ (5,5555% EN PLENO DOMINIO Y 
2,7778% EN NUDA PROPIEDAD) 
ROSARIO ANGELES RAMIREZ MORENO (8,3334% EN USUFRUCTO) 

D4-A 
MONTHISA RESIDENCIAL S.A.  

2.810,00 55.523 0,6124339% 
C/ ANTONIO MAURA Nº 18 -28014- MADRID 

D4-B 
PROCOM RESIDENCIAL LOS JARDINES DEL NORTE S.A.U.  

4.298,00 55.525 0,9367406% 
C/ ARTURO SORIA Nº 336, 2ª PLANTA - 28033- MADRID 

D4-C 
ALIANCIA INVERSION EN INMUEBLES DOS S.L. 

4.960,00 55.527 1,0810222% 
C/ JOSE ECHEGARAY Nº 8, EDIF. 3, PLANTA 1ª -28232-  LAS ROZAS (MADRID) 

D4-D 

VALENTIN RAPOSO NAVACERRADA (22,733905%) 

661,00 55.529 0,1440636% 

C/ EMPECINADO Nº 24 -28100- ALCOBENDAS (MADRID) 
JUAN MANUEL RAPOSO NAVACERRADA  (22,733905%) 
PEDRO MIGUEL RAPOSO NAVACERRADA (22,733905%) 
PEDRO NAVACERRADA SANZ (11,113755%) 
JUAN NAVACERRADA SANZ  (11,113755%) 
MERCEDES NAVACERRADA SANZ (9,570775%) 

D5-A 
CERRO MURILLO S.L. 

9.082,00 55.531 1,9794040% 
Pº DE LA CONSTITUCION Nº 4, 1ª PLANTA -50008- ZARAGOZA 

D5-B 
NORMADRID S.L. 

2.147,00 55.533 0,4679344% 
C/ REAL Nº 102 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

E-1 
FUENTE NUEVA S.A. 

504,00 55.535 0,1098458% 
C/ REAL 102 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

E-2 
MONTHISA RESIDENCIAL S.A.  

504,00 55.537 0,1098458% 
C/ ANTONIO MAURA Nº 18 -28014- MADRID 

E-3 
GUPERSAN S.L. 

504,00 55.539 0,1098458% 
C/ BRESCIA Nº 3,  8º D -28028- MADRID 

E-4 
OBRAS Y ESTRUCTURAS, S.A. (50%) 

504,00 55.541 0,1098458% C/ GRAN VIA DE HORTALEZA Nº 47 -28043- MADRID 
EDIFICACIONES Y OBRAS PUBLICAS, S.A. (50%) 

E-5 

NC PROYECTOS INTEGRALES, PROMOCION GESTION Y DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS, S.L. (50%) 

415,00 55.543 0,0904484% C/ PINZON Nº 17 - 28221 - MAJADAHONDA (MADRID) 
CRISTINA MARIA RUIZ VEGA (50%) 
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E-6 

RENFI 97 S.A. (41,9943%) 

415,00 55.545 0,0904484% 

AVDA. ALBERTO ALCOCER Nº 24, 2º -28024- MADRID 
JOSE MANUEL SERRANO ALBERCA Y MARIA JESUS CONDE DE SARO (1,7012%) 
FRANCISCO ANTONIO SERRANO ALBERCA Y MARIA VICTORIA ACITORES 
SESEÑA (1,7012%) 
TOMAS DE AQUINO SERRANO ALBERCA Y MARIA PALOMA OCCHI ORTEGA 
(9,8151%) 
MIGUEL MARIA GIL TUDURI Y MARIA DEL CARMEN GIBAJA AGUADO (5,4052%) 
JAIME OLMOS PALACIOS Y MARIA TERESA GIBAJA AGUADO (5,4052%) 
MARIA PAZ TEJON PARAMO (2,9014%) 
MARIA MILAGROS TEJON PARAMO (2,9014%) 
JOSE MANUEL DE LA PEÑA SANCHEZ Y MARIA DEL CARMEN SOTO 
CASTELEIRO (10,8559%) 
JUAN ACITORES SESEÑA Y ALICIA GARCIA-MON BENAYAS (1,1067) 
OLSANSE S.L. (16,2123%) 

E-7 
TEMPRANALES, S.A. 

594,00 55.547 0,1294611% 
AVDA. DE LA INDUSTRIA Nº 4, E2 1º C - 28108 - ALCOBENDAS (MADRID) 

E-8 

RENFI 97 S.A. (41,9943%) 

594,00 55.549 0,1294611% 

AVDA. ALBERTO ALCOCER Nº 24, 2º -28024- MADRID 
JOSE MANUEL SERRANO ALBERCA Y MARIA JESUS CONDE DE SARO 
(1,7012%) 
FRANCISCO ANTONIO SERRANO ALBERCA Y MARIA VICTORIA ACITORES 
SESEÑA (1,7012%) 
TOMAS DE AQUINO SERRANO ALBERCA Y MARIA PALOMA OCCHI ORTEGA 
(9,8151%) 
MIGUEL MARIA GIL TUDURI Y MARIA DEL CARMEN GIBAJA AGUADO (5,4052%) 
JAIME OLMOS PALACIOS Y MARIA TERESA GIBAJA AGUADO (5,4052%) 
MARIA PAZ TEJON PARAMO (2,9014%) 
MARIA MILAGROS TEJON PARAMO (2,9014%) 
JOSE MANUEL DE LA PEÑA SANCHEZ Y MARIA DEL CARMEN SOTO 
CASTELEIRO (10,8559%) 
JUAN ACITORES SESEÑA Y ALICIA GARCIA-MON BENAYAS (1,1067) 
OLSANSE S.L. (16,2123%) 

E-9 

LAUDEAGAR S.A. (18,7625%) 

504,00 55.551 0,1098458% 

PLAZA DE LOPEZ DE LA PLATA Nº 4 -28043- MADRID 
JOSE MANUEL SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
MARIA PAZ SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
MARIA ANTONIA SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
FRANCISCO ANTONIO SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
TOMAS AQUINO SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
JOSEFA GUADALIX RODRIGUEZ Y HEREDEROS DE JOSE MANUEL BAENA 
PERDIGUERO (7,1960%) 
TOMAS FRUTOS OLIVARES (14,9518%) 
FAIRE S.A. (8,4799%) 
FELOW S.A. (11,3066%) 
MANCOLLIURE S.A. (14,0180%) 
FUENTELUCHA S.L. (4,4209%) 
LUIS CONDE DE SARO Y MAR PASCUAL IBAÑEZ (0,8678%) 
ATALIA CONSULTORES S.L. (0,6228%) 

E-10 
PROMOCIONES GUADAVILA S.L. 

504,00 55.553 0,1098458% 
C/ MARCELINA Nº 9, 2º A -28029- MADRID 
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E-11 

LAUDEAGAR S.A. (18,7625%) 

504,00 55.555 0,1098458% 

PLAZA DE LOPEZ DE LA PLATA Nº 4 -28043- MADRID 
JOSE MANUEL SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
MARIA PAZ SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
MARIA ANTONIA SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
FRANCISCO ANTONIO SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
TOMAS AQUINO SERRANO ALBERCA (3,8747%) 
JOSEFA GUADALIX RODRIGUEZ Y HEREDEROS DE JOSE MANUEL BAENA 
PERDIGUERO (7,1960%) 
TOMAS FRUTOS OLIVARES (14,9518%) 
FAIRE S.A. (8,4799%) 
FELOW S.A. (11,3066%) 
MANCOLLIURE S.A. (14,0180%) 
FUENTELUCHA S.L. (4,4209%) 
LUIS CONDE DE SARO Y MAR PASCUAL IBAÑEZ (0,8678%) 
ATALIA CONSULTORES S.L. (0,6228%) 

E-12 

PEDRO AGUADO COLMENAR (21,9787%) 

504,00 55.557 0,1098458% 

C/ SAN ROQUE Nº 25 -28700- S.S. REYES (MADRID) 
FRANCISCO JAVIER AGUADO COLMENAR (21,9787%) 
VICENTE AGUADO COLMENAR (17,8775%) 
VICENTE AGUADO COLMENAR Y ENCARNACION BARRIOS BERMEJO (4,1011%) 
VICENTE AGUADO MENDEZ (6,9289%) 
LUIS REMEDIOS GARCIA AGUADO (3,4645%) 
ALMUDENA GARCIA AGUADO (3,4645%) 
JULIAN LOPEZ AGUADO (2,3097%) 
MARIA PAZ LOPEZ AGUADO (2,3097%) 
CARMEN LOPEZ AGUADO (2,3096%) 
ANGEL CABALLERO AGUADO, MARIA DOLORES CABALLERO AGUADO, 
MANUEL CABALLERO AGUADO Y JULIAN CABALLERO AGUADO (6,9290%) 
LUIS GARCIA AGUADO (6,3481%) 

E-13 
GESTION DE INMUEBLES ADQUIRIDOS S.L., S.U. 

504,00 55.559 0,1098458% 
C/ MAURICIO MORO Nº 6 -29006- MALAGA 

E-14 
NORMADRID S.L. 

504,00 55.561 0,1098458% 
C/ REAL Nº 102 -28700- S.S. REYES (MADRID) 

E-15 

PEDRO AGUADO COLMENAR (21,9787%) 

504,00 55.563 0,1098458% 

C/ SAN ROQUE Nº 25 -28700- S.S. REYES (MADRID) 
FRANCISCO JAVIER AGUADO COLMENAR (21,9787%) 
VICENTE AGUADO COLMENAR (17,8775%) 
VICENTE AGUADO COLMENAR Y ENCARNACION BARRIOS BERMEJO (4,1011%) 
VICENTE AGUADO MENDEZ (6,9289%) 
LUIS REMEDIOS GARCIA AGUADO (3,4645%) 
ALMUDENA GARCIA AGUADO (3,4645%) 
JULIAN LOPEZ AGUADO (2,3097%) 
MARIA PAZ LOPEZ AGUADO (2,3097%) 
CARMEN LOPEZ AGUADO (2,3096%) 
ANGEL CABALLERO AGUADO, MARIA DOLORES CABALLERO AGUADO, 
MANUEL CABALLERO AGUADO Y JULIAN CABALLERO AGUADO (6,9290%) 
LUIS GARCIA AGUADO (6,3481%) 

E-16 
ONCISA S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL 

504,00 55.565 0,1098458% 
C/ PRINCIPE DE VERGARA Nº 43 -28001- MADRID 

F-1 
JUNTA DE COMPENSACION AR-1 TEMPRANALES 

34.304,00 55.567 7,4764890% 
C/ MENDEZ ALVARO Nº 56 -28045- MADRID 

I-1 
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID, CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO (DIRECCION GENERAL DE SUELO) 34.176,00 55.585 7,4485917% 
C/ JORGE JUAN Nº 35 -28001- MADRID 

  TOTAL 458.824,99   100,0000000%

San Sebastián de los Reyes, a 27 de noviembre de 2012.—El concejal-delegado de
Urbanismo y Obras (decreto de delegación 1955/2011, de 13 de junio; BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de julio de 2011), Raúl Terrón Fernández.

(02/9.358/12)
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